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REGLAMENTO N° DE LA COMISION 

que co relativo a 1. imcripcié.a. 
de dcterminadu enominacioncs en C IStro e ominacione.s de Origen 
Protegidas y de Indicaciones Geográfica. Protegidas escablecido en el 
Reglamento (CEE) n° 2081/'1 del Consejo relativo a Ja protección de 1&5 
indicaciones geoSráfic:aa y de lu denominaciones de origen de los producto. 

agrícolas y alimenticios 

LA COMISIÓN DE lAS COMUNlDADfS liUROP . 

Visto el Tratado constirutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglame1'lto (CEE} n° 2081/92 del COnsejo, de 14 
cI.e julio de l!i92, relativo a a protección de las indica
ciones geográfü;as y de lu denominaciones de origen de 
los productos agrícolas y alimenticios (1). ·cuya última 
modífü;ación la constiruyc el Reglamento (CE) 
nO l068/!i7 de la Comisión (l). y, C1'I partiadar, 101 apar
cados 3y 4 de su aIticulo 6, 

Considerando que, de confonnidad �;on el artículo S del 
Reglamento (CEE) n" 2.081/92, los Estados miembros han 
transmitido a la Comisión solidtudes de xegistro de deter
minad  denomi ciones COI'1'lO indic:acione$ ,eogriIicu o 
del'l minacjones de origen; 

Considerando que  ha comprobado que, de confor
midad con el apanado 1 del articulo 6 de dicho Regla
mento, estas denominaciones se ajustan a ese Reglamento, 
y en tticular que comprendc:n todos los elementos esta. 
blecidos en IU artículo 4; 

Considerando que, uas la publicación en el D;ario 
Oficial de la¡ Comunidade..t Europta$r) de w denomi
naciones que figuran en el anexo del prcxn  Re,la
mento, la Comisión nO ha recibido ninguna declaiación 
de oposici6n tal como se define c:n el artículo 7 del citado 
Reg amen o; 

Considerando quc, por consisuiente. dichas denomina
ciones merecen ser inscritas en el Registró de Denomina
ciones de Origen Protegid.s y de Indicacion es Geográ
ficas Protegidas y. por Jo tanto, ser protegidas a escala 
comunitaria· omo indicaciones' ¡eogtificu o denominA
ciones de origen, 

, 
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGlAMJiNTO: 

Art{culo.l 

El anexo del Reglamento (CE) nO 2400/96 de la Comi
sión C"). se c.ompletatá con las·denominaciones que figw:an 
en el anexo l presente Reglamento, que quedan 
iIl¡(riw c:n el Reptro di! Denominacione s de Origen 
Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas como 
indicaci61'1 geogrifica protegida (lGp) o denominación 

geográfica protegida (DOP) sc:gún lo dispuesto en el apar
tado 3 dc:l artlculo tí delllegl.amento (CEE) D" 2081/92. 

Arrfculo 2 

El presente Reglamento enU'U1Í en vigor el día de ¡;u 
publicación en el [)iariD Oficial de las ComJinid4áeJ' 
Europeas. 

El prescn  Reglamento será obligatorio en todos &Uf elemenrot y directamente aplicable 
en C2da :Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 dI: diciembre de 1997. 

Por/ti Comisión 

fnnz PlSCHLti8 

Mi bro dI la Comisión 

P, DO l. 208 de 24. 7. 19512. p. l. 
DO L 156 de 13. 6. 1991. p. 10. 
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ANEXO 

PRODUCTOS DI\L ANEXO U DEL l'RATADO DfiSTJNAOOS A LA ALIMENTACIÓN 

HUMANA 


Canle y despojos frescos: 

PORTUGAL: 

- SOHl;gO do Babeo Alentc:jo (lG1') 
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